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ORDEN eH 30 ds noviflmbre tM 1983 por la que ,e
declara tnclutda en zona de preferente locali.:.ución
indultrial rgraria. la ampUación de la envasacklra
de vino., M la sociedad Cooperativa ..Cristo de la
Vega-, de Socuéllamos (Ciudad ReaU. ,ita en dicha
locaUdad y 'e aprueba ., correspondiente proyecto
'écnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre
la petición formulada por la Sooiedad cooperativa .cristo de
la Vega,., de Socliél1amos (Ciudad ReaD, para la ampil'lción
de su envasadora de vmos, sita en. cncha localidad, acogiéndose
a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, y demAs disposiciones dictadas para su ejecución y desa
rrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona. de preferente localización
industrial agraria, la. ampliación de la envasadora de vinos, sita
en Socuéllamos (Ciudad Real), de la que es t.itular la S~__'\edad
cooperativa -Cristo de la Vega-, de Socuéllamos <Ciudad ~ea;),

al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13
de enero.

Segundo.--Concecter a la citada SOCiedad, para tal fin, los
benefici:>s aún vigentes,entre los relacionados en el artículo 3,0
y en el apartado uno del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se
expresa, excepto el relativo a expropiación forzosa qUe no ha
sido soliritaao.

Tercero -Aprobar el proyecto técnico presentado, para, la
ampliación industrial de referenda, con un presupuesto
de 24.659.470 pesetas a efectos de subvención y de preferencía
en la obtención de rrédito oficial.

Luarto.-Asignar para dicha ampliación, una subvención
equivalent 1 'al 15 por 100 del presupuesto que ~e aprueba, 'ia
cual alcanzará como' mÁximo ia cantidad de 3,6W920 J)esptas.
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
econÓmico de 1983.

Quinto,--Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre
de 1983, para que la Sociedad beneficiaria justifique las inyer
siones efectuadas 9n la realizaCión de las obras e .instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción

~ en el cOQ'esp0I1diente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
tarias,

Sexto-H::....::::er saber cfUe en caso de posterior renuncia a los
bRnbfici0s otorgados o incumplimiento de las condiciones esta.
blecidas para su disfrute, se exigirá el abOllO o reintegro, en
Su caso, de las bonificaciones o subvenciones- ya dIsfrutadas.
A este fin, quedarán afectos prefeTf'ntemente a favor del Estado
los terT~nos o Instalaciones de la Sociedad titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 2853,1964, de 8 de septiembre.

Lo qUe 'comunico a V, 1. para su conOCimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P, D. (Orden de lS de

febrero de 19821, el Director general de Ind1..!strias Agrarias y
AUmentarias, Vicente Albero Silla.

Hro:. ·Sr. Director general de Industrias Agrarias y .alimen
tarias

ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por ta <~ue se
declara incluida en zona. de preferente localizaeión
industriaL agraria, la instalación de una f>nvasa
dora de vinos, por la Empresa ..Cueva del Grane
ro, S. A ,_, en Los Hinoios (Cuenca), y se aprueba
el correspondiente proyecto técnico,

Ilmo. Sr,: De -conformidad con !a propuesta elevada I)or esa
DireccióI¿ General de Industrias Agrarias y Alimen tarias sobre
la petición formulada por la Empresa ..Cueva del Granero, S. A.-,
para la instalaCión de una envasadora de vinos, en Los Hinoiosos
(Cuenca), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real
Decreto 634,.1978, de 13 de enero, y demás disposiciones -'\Ctadas
para su ej ecU<.:ión y desarrollo,

Este Mmisterio ha tenido a bien disponer:

Primero,-Declarar incluida en zona de preferente local¡;tación
industrial agraria, la instalaciÓn de una envasadora de vinos,
en Los Hinojosos (CuencaJ, de la Que es promotor la Empresa
-Cueva del Granero, S, A.-, al amparo de .lO dispuesto .::n el
Real uecreto 634/1978, de 13 de enero,

Segundo.--Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los
beneficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.°
y en el apartado \lIlO del articulo B.O del Decreto 2392,1972,
de 18 de agosto, en la cuantía máxima, Que en el mismo se
expresa, eXi,;epto los..relativos a derechos arancelarios, impuesto
de compensación de gravámenes interiores y expropiación foro
ZOSa Que no han sido solicitados.

Ter.cero,-Aprobar el proyecto técnioo presentado para la
instalación industrial de referencia, con' un presupuesto
de 64.792.631 pesetas, a electos d.e subvención y de preferencia
en la obtenCión de crédito oficial. "

Cuarte,-Asignar para d.icha instalación una subvención
equivalente al 15 por 100 del presupuesto que se apruuba, la
cual alcanzará, como miuimo, la cantidad de 9,718.894 pesetas,

con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
económico de 1983.

Quinto.--Conceder UD plazo hasta el día 30 de noviembre
para. que la. Empresa beneficiaria justUique las inversiones
efectuadas en la rea.lización de las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Sexto,-Hacer saber Qu.e encaso de posterior renuncia a
los beneficios otorgadOS o incumplimiento de las condiciones
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfr¡Jtadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terTenos o instalaciones de la Empresa titular, por el im·

. porte de dichos beneficios_o subvenciones, de conformidad caD
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 30 de noviembre de 1983,-P, D. (Orden de 3() de

enero de 1980J, el Sub.secretario, JOSé Francisco Peña Diez

Ilmo. Sr. D~ector general de Industrias Agrarias y Alimentarias

ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que se
declara inCluida en zona de preferente locahzación
industrial agraria, la ampliac~ón de los depósitos
de almacenamiento de vinos de la SOCiedad -Unión
de Exportadores Manchegos, S. A._, sitos en faran
eón (Cuenca). y se aprueba el correspondiente pro
yecto técnico.

Urna. Sr" De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición por la Sociedad _Unión de Exportadores ManChegos,
Sociedad Anónima-, para la ampliación de sus depÓSitos de
almacenamiento de vinos, sitos en Tarancón (Cuenca), acogién
dose a los beneficios preViStos en el Real Decreto 00411978, de 13
de enero, y demás disposklOnes dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenidt> a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria La ampliación de los depósitos de alma
cenamiento de vinos, sitos en Tarancón(Cuenca). de Jos que
es titular la Empresa ..Unión de Exportadores t--fanchegos, So
ciedad Anónima-, al amparo de lo dispuesto en el Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero.

Segundo.-Proponer a la autoridad competente que para tal
fin, se otorguen a la citada sociedad en su máxima .:.:uantía
los beneficios vigentes entre los relacionados en el articulo 3.°
y en el apartado uno del articulo 8.° del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, excepto los relativos a derechos arancelarios,
impuestos de compensación de gravámenes interiores y expro
piación forzosa, que no han sido solicitado:>

Tercero.-Aproba·r, en cuanto compete a este Departamen,ro..
el proyecto técnico presentado para la ampliación de referenCIa,
con un presupuesto de 82.173.274 pesetas a efectos de subven
ción y de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuarto,-Asignar para d:c.ha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará como máximo, la cantidad de 16.4J4854 peseta':i con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.00,771 del ejercicio econó--

. mico de 1983.
Quinto,--Conceder un plazo ha.sta el día 30 de noviembre

de 1983, para que la Sociedad beneficiaria justifique las inver
siones efectuadas en la realizació.a de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto.que se aprue-ba.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterivr renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfT\1tadas. A
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalacioneS de la Sociedad titular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones de conformidad con el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, JO' de noviembre ele 1983.-P. D. (Orden de 10 de

enero de 1990), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez,

mno, Sr. Dir~tor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

32621 ORDEN de 30 de novi.embre de 1983 por la que se
declara incluida en zona de preferente IONli2.:ación
industrial agraria, la ampliu-ción de la bodega de
elaboración, crian.za. y envasado de vinos, de la
Empresa individual ..Mesquida ]3arceló. Jaime,., sita

. en POrreras (Baleares), )' .6 aprueba el correspon-
diente proyecto técnico. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con 'la propuesta elevada por esa
Direcdón General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa individual .MesqUlda Bar
celó, Jaime-, para la ampliación de su bodega de elabor~ión,

crianza y envasado de vinos, sita en Porreras <Baleares), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 3184/
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1978, de 1 de diciembre, '1 demás disposiciones dictada50 para
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Dec.larar incluida en zona de preferente locaH~ción
industrial agraria, la ampliación de la bodega de elaboración,
crianza y envasado de vinos sita en Porreras (Balearss) de la
que es titular la Empresa individual cMesquida Barceló, Jalme-,
al amparo de-lo dispuesto en el Real Decreto 3184/1978, de 1 -de
diciembre. .

Segundo.-Conceder a la citada Empresa individual para tal
fin, los benefidos aún vigentes entre los relacionados en el ar
tículo 3.0 y en el B:partado uno del artículo 8.° del Decreto al92'
1972, de 18 de agosto, en la cuant1a máxima, que en el mismo
se expresa, excepto el relativo a eXUTOpiación forzosa. que no .
ha sido solicitado ..

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para. la
ampliación industrial de referencia con un presupuesto
de 8.45O.B72 pesetas. a efectos de subvención y de preferencia
en la obtención de crédito oficial. .

Cuarto.-Asignar para dicha ampliación, una subvención
equivalente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba. la
cual alcanzará. como máximo, la cantidad de 845.087 pesetas,
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicto
económico de 1983

Quinto.-Conceder un plazo hasta el dia 30 de _noviembre
de 1983 para que la Empresa beneficiaria justifique las inver
siones efectuadas en la realIzación de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscriP
ción en ei correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali-
mentarias. .

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a
Jos beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones
establecidas para su disfrute, se exIgirá el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenas o instalaciones de la Empresa titular, por el
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que Be
dec!ara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria. la ampliacióncle la bodega de
elaboración, envasado y almacenamiento de vinoB.
de la Empresa individual cGonzdlez Marttnez, J08é-.
sita en Mr.ndéjar (Guadalajara), y se aprueba el
correspondiente proyecto técntco.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esta
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa individual .GonzAlez
Martinez, José-, para la ampliación de su bodega de eiabora
ción, envasado y almacenamiento de vinos, sita en MondéJat
(Guadalajara), acogiéndose a los beneficIos previstos en el
Real Decreto· 634/1978, de 13 de enero, y demás dIsposicIones
dictadas para su eiecución y desarrollo, _

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localización
Industrial agraria la ampl1ación de la bodega. de elaboración.
envasado V almacenamJento de vinos, sita en Mondéjar (Gllada
Jalara), de la que es títular la Empresa individual .González
Martinez, José-, al amparo de .10 .dispuesto en el Real Decre
to 004/1978, de 13 de enero..

Segundo.-Proponer a la autoridad competente que para
tal fin, se otorguen a la citada Empresa individual en su mA
xima cuantía, los beneficios vtgentes relacionados en el articU
lo 3.0 y en el apartado uno del articulo 8,0 del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto. excepto el relativo & expropiación forzosa
que no ha sido solicitado.

Tercero.-Aprobar en cuanto compete. a este Departamento
el proyecto téi.:'nico presentado para la ampliación de referencia,
con un presupuesto de 35.922.947 pesetas a efectos de subven
cióri y de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuarto.-Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por loo. de las partidas cOITespondientes a los
depósitos de almacenamiento de vinos (que suman 12.269.656
pesetas), la cual alcanzará como máximo la cantidad
de 2.453.931 pesetas.

Asimismo. aSIgnar una subvención equivalente al 10 por 100
de las restantes partida'J del presupuesto que se aprueba (que
suman 23.653 291 of'~pta13), la cual alcanzará como máxImo la
cantidad de 2 36."; .129 peset.as.

La subvención tnta1. 4.819.260 pesetas. será con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicIo económico
de 1983. .

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 30 de noviembre
de 1?83, para que lE! EmpTPsa inrlividual beneficiaria. Justifique
las mVerslone~ efp.ctuadas en la reall7:ación de las obras e
instalaciones prf'vistas en el proyecto que se aprueba.

Sexto,~Hacer saber que en caso de pOsterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
~lecidas para su disfrute, sé exigirá. el abono o reintegro en
su caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos o lnstalaoiones de la Empresa individual
titular. por el importe de dichos beneficios o subvenciones de
conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de
septiembre. .

Lo que eomunice a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de. 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Urna. Sr. Diroctor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 30 de novtembr. d. 1983 por la que 8e
declaro Incluúia en .zona de preferente locali.zactón
industrtal agrarta, la ampliación dB la bodega de
elaboración. crianza )' envBBado de vino. de la So-
ctedad .Cooperativa Católica de Borja_, Zar'lgoza,
sita en dicha localidad, y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr..: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias ~obre

la petición formulada por la So~iedad cCooperativa Católica de
Borja-, Zaragoza, para la ampilación de su bodega de elllbora
ción, crianza y envasádo de vinos, sita en dicha localidad, sco-
giéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para ,su ejecu
ción y desarrollo, -

Este MiOlsterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Oeclarar incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la ampliación de la bodega de elabora
ción, crianZa y envasado de vínos sita en Baria (Zarago~), de
la que es titular la Sociedad -(..()Operativa Católica de IJorta-,
Zaragoza, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/
1978, de 13 d&enero. .

Segundo.-Conceder a la citada Sociedad para tal fin 108
beneficios aún vigentes entre los relacionados en l\l !lrticu-
lo 3.0 y en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 23g21
1972, de 18 de agosto, en la cuantía ntáxima que en el mlsmo
se expresa. excepto los relativos a impuesto llener3J -sobre tr'"
ílco de empresas, derechos arancelarios, impuestos de ('ompen
sación de gravámenes interiores y expropiación forzosa. que
no han sido solicitados.

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico para la ampliación
industrial de referencia, con un presupuesto de 41.297 .8~6 pese
tas a efectos de- preferencia en la obtenci'On de crédito of~cial.
y de 36.863.118 pesetas a efectos de subvención.

Cuarto.-Asignar para dicha ampliación·una subvención equi;.
valente al 10 pO!' 100 sobre el presupuesto .que se aprueba a
tal efecto y que· resulta de suprimir las partidas correspon
dientes a reforma ,nave, urbanización y ordenador, que suman
4.634.710 pesetas. Dicha subvención alcanzará como máximo la
cantidad de 3.666.311 pesetas. con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1983.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de dic16mbre'
de 1983 p8TS _qUe la Sociedad beneficiaria tustifique fas inver
siones efectuadas. en la realización de las obras e instalaciones
previstas e.n el proyecto que se aprueba '1 realice la inscipc1ón
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y' AU-
mentarias. '

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a loe
beneficios aLargados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintégro, en
su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya d.isfrutadas.
A este fin quedarán afectos ·preferentemente a. favor del E..
tado los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular oor el
importe de dichos benefidoa o subvenciones. de conformidad
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982} , el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Al1men~

t&rias.

32624 ORDEN de SO dtl' noviembre de 1983 por la que ..
declara Incluida- en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de la bodeqa de
elaborocfóny almacenamiento je la. Sodedad -Vi
dema-. Sat número 2.969. de Madrtgueraa rAlbc¡..
cete). .Ita en dicha localtdad. y 'e aprueba el
corr~nJondtent. prOyecto tlcmco.

Ilmo. Sr.: De contormJdad con la propuesta elevada por esa
Dirección General· de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad cVidema_, Sat "úme
ro 2,989, de Madrigueras (Albaceteh, para ,a ampliación de BU
bodeJjta de elaboración y almacenamiento de vinos, sita en


